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vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar, situada en la calle Isla de
Nelson, número 10, de esta capital. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 32 de Madrid
al tomo 1.694, libro 1.223, folio 130, finca núme-
ro 75.023.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 4 de octubre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—41.636.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado en el día de la fecha
por el señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 46 de Madrid, en los autos de
juicio de declaración menor cuantía rec. cantidad,
seguidos en este Juzgado bajo el número 513/1999,
sobre reclamación de cantidad, a instancia del Pro-
curador don Francisco Abajo Abril, en nombre y
representación de Argentaria, Caja Postal, Banco
Hipotecario, contra don Joaquín Pérez Romero y
doña Elvira Romero Santana, cuyo paradero se des-
conoce, se libra el presente a fin de llevar a cabo
su emplazamiento para que comparezca en este Juz-
gado, sito en la calle Capitán Haya, número 66,
en el plazo de diez días, personándose en forma
en los autos, y verificando conteste a la demanda
en el plazo de diez días, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 39 del Decreto de 21 de
noviembre de 1952, quedando las copias de la
demanda y documentos en esta Secretaría.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado
al demandado don Joaquín Pérez Romero y doña
Elvira Romero Santana, expido la presente para su
inserción en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—41.838.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 312/1999,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Carlos Fidel Merino Arias
y doña Leonor Canto Ayllón, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 15 de diciembre
de 1999, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, por el tipo de 27.350.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 17 de enero de 2000, a las diez diez horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 21 de febrero
de 2000, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso cuarto A, escalera derecha, casa número 20,
de la calle Martín Vargas, en Madrid. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 13 de Madrid,
tomo 1.556, libro 1.167, sección segunda, folio 13,
finca registral número 37.008, inscripción sexta de
hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de octubre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—41.815.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 77/1999, a ins-
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», representada por el Procurador don
Rafael Reig Pascual, contra don Manuel Plaza Mon-
tosa y doña Rosa Carmona Ocón, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 8 de febrero de 2000,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
18.783.365 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 7 de marzo de 2000,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
14.087.523 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 4 de abril de 2000, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia, número de expediente o procedi-
miento 24590000000077/1999. En tal supuesto,
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.
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Bien objeto de subasta

Finca sita en la calle Etruria, número 11, planta
segunda, bloque C, de Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
17 de Madrid al tomo 1.510, libro 524 de Canillejas,
folios 198 y 199, finca registral número 32.438,
inscripción segunda, modificada por la cuarta.

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—41.651.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 20/1999,
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó-
nima», contra don José Román Luján Fernández
y doña Pilar Tercilla García, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 13 de diciembre
de 1999, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 8.836.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 17 de enero de 2000, a las diez cuarenta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 14 de febrero
de 2000, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento

de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Castrillo de Aza, 20,
7.o A, polígono «Santa Eugenia». Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 20 de Madrid, libro 9,
folio 151, finca número 634, inscripción cuarta.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 7 de octubre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—41.840.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de Madrid,

Hace saber: Que en el expediente seguido en este
Juzgado al número 985/1997, sobre quiebra de
«Comlux, Sociedad Anónima», por resolución de
esta fecha, se ha señalado para que tenga lugar la
Junta general para la graduación de los créditos,
el día 1 de diciembre de 1999, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1999.—El
Secretario.—41.543.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Gámiz Valencia, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 38 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de cognición número 388/1999, a instancia
de La Caixa, contra doña Pilar Buitrago Novoa,
don Julio Tobes González, doña María Josefa Bui-
trago Novoa, don Fernando Abad Azpilicueta y don
Miguel Ángel Buitrago Nova, sobre reclamación de
cantidad, procedimiento en el que por resolución
del día de la fecha se ha acordado emplazar a los
demandados doña Pilar Buitrago Novoa, don Julio
Tobes González, doña María Josefa Buitrago Novoa,
don Fernando Abad Azpilicueta, dado su ignorado
paradero, a fin de que en el término de diez días
se persone en autos en legal forma, haciéndole saber
que las copias de la demanda y demás documentos
se encuentran en esta Secretaría y bajo apercibi-
miento que de no verificarlo en dicho plazo serán
declarados en rebeldía y se les tendrá por contestada
la demanda, siguiendo los autos su curso sin más
notificarles ni oírles, salvo los casos establecidos
en la Ley.

Y para que sirva de emplazamiento a los deman-
dados doña Pilar Buitrago Novoa, don Julio Tobes
González, doña María Josefa Buitrago Novoa, don
Fernando Abad Azpilicueta, dado su ignorado para-
dero, expido y firmo el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», facultando al
portador para intervenir en su diligenciado.

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1999.—Doy
fe, la Secretaria, Carmen Gámiz Valencia.—41.649.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 193/1999,
a instancia de «Tubos Domínguez, Sociedad Anó-
nima», contra «Instalaciones MCN, Sociedad Limi-
tada», en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 14 de diciembre
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 15.000.000
de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 11 de enero de 2000, a las once horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 8 de febrero
de 2000, a las once horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.


